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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 2098/2003 DEL CONSEJO
de 27 de noviembre de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1080/2000 relativo al apoyo a la Misión de Adminis-
tración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) y a la Oficina del Alto Represen-

tante en Bosnia y Herzegovina (OAR)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular la primera frase del apartado 2 de su artículo 181 A,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) El Pacto de Estabilidad para Europa Sudoriental (PE)
constituye el marco político regional establecido por la
comunidad internacional en Colonia el 10 de junio de
1999 para apoyar a los países de la región en su labor
en favor de la paz, la democracia, el respeto de los dere-
chos humanos y la prosperidad económica, y de lograr
la estabilidad de la región en su conjunto.

(2) En el apartado 13 del PE se establece que dicho Pacto
tendrá un coordinador especial designado por la Unión
Europea, previa consulta con el presidente en ejercicio
de la Organización para la Seguridad y la Cooperación
en Europa (OSCE) y otros participantes, así como con el
aval del presidente en ejercicio de la OSCE. Conviene,
por tanto, fijar un procedimiento de nombramiento de
dicho coordinador especial.

(3) El coordinador especial preside el Foro Regional de
Europa Sudoriental que se ocupa de la coordinación de
actividades de las tres comisiones. El coordinador espe-
cial promueve el logro de los objetivos del PE cuando
dicho Pacto represente un valor añadido para el fomento
de la cooperación regional y de la implicación de la
región en los objetivos, así como para garantizar la
complementariedad entre el trabajo del Pacto de Estabi-
lidad y el proceso de estabilización y asociación de la
Unión Europea.

(4) El respaldo financiero al funcionamiento regular del PE
es un factor importante para lograr los objetivos de la
Comunidad Europea en la región, en particular en lo que
respecta a la cooperación regional y a la optimización de
la eficacia de la ayuda comunitaria.

(5) El Reglamento (CE) no 1080/2000 (2) establece un marco
jurídico y por tanto podría regular también la ayuda
financiera comunitaria al PE.

(6) Por consiguiente, cabe modificar el Reglamento (CE) no

1080/2000 para ampliar su ámbito de aplicación al PE.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1080/2000 queda modificado de la
siguiente manera:

1) El título se sustituye por el siguiente:

«Reglamento (CE) no 1080/2000 del Consejo, de 22 de
mayo de 2000, relativo al apoyo a la Misión de Administra-
ción Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo
(UNMIK), a la Oficina del Alto Representante en Bosnia y
Herzegovina (OAR) y al Pacto de Estabilidad para Europa
Sudoriental (PE)».

2) El artículo 1 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 1

1. En el marco de su política de reconstrucción, de ayuda
al retorno de los refugiados y personas desplazadas y de
cooperación económica y regional en Kosovo y en Bosnia y
Herzegovina, así como de su política en relación con la
región en su conjunto, la Comunidad contribuirá financiera-
mente a la instalación y al funcionamiento de la UNMIK
(cuarto pilar), de la OAR y del coordinador especial del
Pacto de Estabilidad.

2. Esta financiación adoptará la forma de una subvención
al presupuesto de la UNMIK, de la OAR y del coordinador
especial.».

3) Se añade el siguiente artículo:

«Artículo 1 bis

El Consejo nombrará anualmente al coordinador especial
por mayoría cualificada a propuesta de la Comisión.»
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4) En el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 2 se añade la siguiente frase:
«Estará permitida la cofinanciación en especie.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
R. CASTELLI
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REGLAMENTO (CE) No 2099/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de noviembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de noviembre de 2003, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 71,1
096 54,2
204 41,3
999 55,5

0707 00 05 052 143,2
220 139,2
628 139,2
999 140,5

0709 90 70 052 116,6
204 39,5
999 78,1

0805 20 10 204 56,2
999 56,2

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

052 70,3
388 48,7
999 59,5

0805 50 10 052 75,7
388 55,8
528 81,9
600 72,8
999 71,6

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 060 39,7
064 50,7
388 87,1
400 68,8
404 92,5
720 70,2
800 133,4
999 77,5

0808 20 50 052 102,3
060 49,6
064 60,8
400 80,7
720 40,8
999 66,8

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 2100/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fijan los precios mínimos de venta de la mantequilla para la 131a licitación específica
efectuada en el marco de la licitación permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1787/2003 (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE)
no 2571/97 de la Comisión, de 15 de diciembre de
1997, relativo a la venta de mantequilla a precio redu-
cido y a la concesión de una ayuda para la nata, la
mantequilla y la mantequilla concentrada destinadas a la
fabricación de productos de pastelería, de helados y
otros productos alimenticios (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 635/2000 (4),
los organismos de intervención proceden a la venta por
licitación de determinadas cantidades de mantequilla de
intervención que obran en su poder así como a la conce-
sión de una ayuda a la nata, la mantequilla y la mante-
quilla concentrada. El artículo 18 de dicho Reglamento
establece que, habida cuenta de las ofertas recibidas para
cada licitación específica, se fije un precio mínimo de
venta de la mantequilla y un importe máximo de la

ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla concen-
trada que pueden variar según el destino, el contenido
de materia grasa de la mantequilla y el modo de utiliza-
ción, o bien que se decida no dar curso a la licitación. El
o los importes de las garantías de transformación se
deben fijar teniendo todo ello en cuenta.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la 131a licitación específica en el marco de la licitación
permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97,
los precios mínimos de venta de mantequilla de intervención y
los importes de las garantías de transformación quedarán
fijados según se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de noviembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de noviembre de 2003, por el que se fijan los precios mínimos de venta
de la mantequilla para la 131a licitación específica efectuada en el marco de la licitación permanente contem-

plada en el Reglamento (CE) no 2571/97

(en EUR/100 kg)

Fórmula A B

Modo de utilización Con trazador Sin trazador Con trazador Sin trazador

Precio
mínimo de

venta

Mantequilla
≥ 82 %

Sin transformar — 218 — 218

Concentrada — — — —

Garantía de transformación
Sin transformar — 126 — 126

Concentrada — — — —
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REGLAMENTO (CE) No 2101/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fijan los importes máximos de la ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla
concentrada para la 131a licitación específica efectuada en el marco de la licitación permanente

contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1787/2003 (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE)
no 2571/97 de la Comisión, de 15 de diciembre de
1997, relativo a la venta de mantequilla a precio redu-
cido y a la concesión de una ayuda para la nata, la
mantequilla y la mantequilla concentrada destinadas a la
fabricación de productos de pastelería, de helados y
otros productos alimenticios (3), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 635/2000 (4),
los organismos de intervención proceden a la venta por
licitación de determinadas cantidades de mantequilla de
intervención que obran en su poder así como a la conce-
sión de una ayuda a la nata, la mantequilla y la mante-
quilla concentrada. El artículo 18 de dicho Reglamento
establece que, habida cuenta de las ofertas recibidas para
cada licitación específica, se fije un precio mínimo de
venta de la mantequilla y un importe máximo de la

ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla concen-
trada que pueden variar según el destino, el contenido
de materia grasa de la mantequilla y el modo de utiliza-
ción, o bien que se decida no dar curso a la licitación. El
o los importes de las garantías de transformación se
deben fijar teniendo todo ello en cuenta.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la 131a licitación específica en el marco de la licitación
permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97, el
importe máximo de las ayudas y los importes de las garantías
de transformación quedarán fijados según se indica en el
cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de noviembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 28 de noviembre de 2003, por el que se fijan los importes máximos de la
ayuda a la nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada para la 131a licitación específica efectuada en el

marco de la licitación permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 2571/97

(en EUR/100 kg)

Fórmula A B

Modo de utilización Con trazador Sin trazador Con trazador Sin trazador

Importe
máximo de la

ayuda

Mantequilla ≥ 82 % 79 75 — 71

Mantequilla < 82 % 77 72 — 72

Mantequilla concentrada 98 91 97 89

Nata — — 34 31

Garantía de
transforma-

ción

Mantequilla 87 — — —

Mantequilla concentrada 108 — 107 —

Nata — — 37 —
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REGLAMENTO (CE) No 2102/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fija el precio de compra máximo de la mantequilla para la 84a licitación efectuada con
arreglo a la licitación permanente a que se refiere el Reglamento (CE) no 2771/1999

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 806/2003 (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 13 del Reglamento (CE) no 2771/1999 de la
Comisión, de 16 de diciembre de 1999, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) no 1255/1999 del Consejo en lo que
respecta a las medidas de intervención en el mercado de
la mantequilla y la nata (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 359/2003 (4), establece
que, teniendo en cuenta las ofertas recibidas por cada
licitación, deberá fijarse un precio máximo de compra
en función del precio de intervención aplicable o bien se
decidirá no dar curso a la licitación.

(2) Habida cuenta de las ofertas recibidas, procede fijar el
precio máximo de compra en el importe que se indica
más adelante.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El precio máximo de compra para la 84a licitación efectuada
con arreglo al Reglamento (CE) no 2771/1999 y para la cual el
plazo de presentación de ofertas terminó el 25 de noviembre
de 2003 queda fijado en 295,38 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de noviembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 2103/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fija el importe máximo de la ayuda a la mantequilla concentrada para la 303a licitación
específica efectuada en el marco de la licitación permanente establecida en el Reglamento (CEE) no

429/90

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1787/2003 (2), y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) no 429/90 de la Comisión, de 20 de febrero de
1990, relativo a la concesión mediante licitación de una
ayuda para la mantequilla concentrada destinada al
consumo inmediato en la Comunidad (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 124/
1999 (4), los organismos de intervención procederán a
una licitación permanente para conceder una ayuda a la
mantequilla concentrada. El artículo 6 de dicho Regla-
mento dispone que, habida cuenta de las ofertas reci-
bidas para cada licitación específica, se fijará un importe
máximo de la ayuda para la mantequilla concentrada
con un contenido mínimo de materia grasa del 96 % o
bien se decidirá no dar curso a la licitación. Por consi-
guiente, debe fijarse el importe de la garantía de destino.

(2) Por razón de las ofertas recibidas, es conveniente fijar el
importe máximo de la ayuda al nivel que se contempla a
continuación y determinar en consecuencia la garantía
de destino.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En lo que respecta a la 303a licitación específica de acuerdo
con el procedimiento de licitación permanente establecida en el
Reglamento (CEE) no 429/90, el importe máximo de la ayuda y
el importe de la garantía de destino quedan fijados como sigue:

— importe máximo de la ayuda: 97 EUR/100 kg,

— garantía de destino: 107 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de noviembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 2104/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fija la restitución por la producción para el azúcar blanco utilizado en la industria
química

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2) y, en parti-
cular, el apartado 5 de su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 3 del artículo 7 del Reglamento (CE) no

1260/2001 establece que podrán concederse restitu-
ciones por la producción para los productos contem-
plados en las letras a) y f) del apartado 1 de su artículo
1, para los jarabes contemplados en la letra d) del mismo
apartado, así como para la fructosa químicamente pura
(levulosa) del código NC 1702 50 00 en su condición de
producto intermedio y que se encuentren en alguna de
las situaciones contempladas en el apartado 2 del
artículo 23 del Tratado, que se utilicen en la fabricación
de determinados productos de la industria química.

(2) El Reglamento (CE) no 1265/2001 de la Comisión, de 27
de junio de 2001, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1260/2001
del Consejo en lo que atañe a la concesión de la restitu-
ción por la producción de determinados productos del
sector del azúcar utilizados en la industria química (3),
determina el marco para el establecimiento de las restitu-
ciones por la producción, así como los productos
químicos cuya fabricación permite la concesión de una
restitución por la producción para los productos de base
correspondientes que se utilicen para dicha fabricación.
Los artículos 5, 6 y 7 del Reglamento (CE) no 1265/
2001 establecen que la restitución por la producción
válida para el azúcar bruto, los jarabes de sacarosa y la
isoglucosa en estado natural se deriva de la restitución
fijada para el azúcar blanco en las condiciones propias a
cada uno de dichos productos de base.

(3) El artículo 9 del Reglamento (CE) no 1265/2001 dispone
que la restitución por la producción para el azúcar
blanco se fijará mensualmente para los períodos que
comiencen el día 1 de cada mes. La restitución puede
modificarse entretanto si los precios del azúcar comuni-
tario o del azúcar en el mercado mundial cambian de
forma significativa. La aplicación de las disposiciones
citadas anteriormente lleva a fijar la restitución por la
producción tal como se indica en el artículo 1 para el
período que figura en él.

(4) A consecuencia de la modificación de la definición del
azúcar blanco y del azúcar bruto contemplada en las
letras a) y b) del apartado 2 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 1260/2001, los azúcares aromatizados o
con adición de colorantes o de otras sustancias ya no se
consideran incluidos en estas definiciones y, de este
modo, deben considerarse como «los demás azúcares».
Sin embargo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1
del Reglamento (CE) no 1265/2001, tienen derecho
como productos de base a la restitución por la produc-
ción. Por lo tanto, conviene prever, para el estableci-
miento de la restitución por la producción aplicable a
estos productos, un método de cálculo basado en su
contenido en sacarosa.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución por la producción para el azúcar blanco contem-
plada en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1265/2001 queda
fijada en 46,208 EUR/100 kg netos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 2105/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fija el precio mínimo de venta de la leche desnatada en polvo para la quincuagésima
licitación específica efectuada en el marco de la licitación permanente contemplada en el Regla-

mento (CE) no 2799/1999

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1787/2003 (2) y, en particular, su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento (CE) no 2799/1999 de la Comisión, de 17 de
diciembre de 1999, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1255/1999
del Consejo en relación con la concesión de una ayuda a
la leche desnatada y a la leche desnatada en polvo desti-
nadas a la alimentación animal y con la venta de dicha
leche desnatada en polvo (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2238/2002 (4), los
organismos de intervención han puesto en licitación
permanente ciertas cantidades de leche desnatada en
polvo que obran en su poder.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de dicho
Reglamento, teniendo en cuenta las ofertas recibidas
para cada licitación específica, se fijará un precio
mínimo de venta o se decidirá no dar curso a la licita-
ción. El importe de la garantía de transformación debe

ser determinado teniendo en cuenta la diferencia entre el
precio de mercado de la leche desnatada en polvo y el
precio mínimo de venta.

(3) Por razón de las ofertas recibidas, es conveniente fijar el
precio mínimo de venta al nivel que se contempla a
continuación y determinar en consecuencia la garantía
de transformación.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En lo que respecta a la quincuagésima licitación específica efec-
tuada con arreglo al Reglamento (CE) no 2799/1999 y para la
cual el plazo de presentación de ofertas expiró el 25 de
noviembre de 2003, el precio mínimo de venta y la garantía de
transformación se fijan como sigue:

— precio mínimo de venta: 198,52 EUR/100 kg,

— garantía de transformación: 52,00 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de noviembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 2106/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos lácteos expor-
tados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 15 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1787/2003 (2), y, en particular, el apartado 3 de
su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del
Reglamento (CE) no 1255/1999, se puede compensar la
diferencia entre los precios en el mercado internacional
y los precios en la Comunidad de los productos mencio-
nados en las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 1 de
dicho Reglamento mediante una restitución a la exporta-
ción. El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión,
de 13 de julio de 2000, por el que se establecen,
respecto a determinados productos agrícolas exportados
en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del
Tratado, las normas comunes relativas al régimen de la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
de fijación de su importe (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 740/2003 (4), especificó
aquéllos de dichos productos respecto de los cuales
procede fijar un tipo de restitución aplicable con ocasión
de su exportación en forma de mercancías incluidas en
el anexo II del Reglamento (CE) no 1255/1999.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del apar-
tado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000,
debe fijarse para cada mes el tipo de la restitución por
100 kilogramos de cada uno de los productos de base de
que se trate.

(3) El apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 prevé que, al fijar el tipo de la restitución,
deberán tenerse en cuenta, en su caso, las restituciones a
la producción, las ayudas u otras medidas de efecto equi-
valente que sean aplicables en todos los Estados miem-
bros, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento
por el que se establece la organización común de
mercados en el sector de que se trate respecto de los
productos de base incluidos en el anexo A del mencio-
nado Reglamento o de los productos asimilados.

(4) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 12 del Reglamento (CE) no 1255/1999, se
concede una ayuda a la leche desnatada producida en la
Comunidad y transformada en caseína, si la leche y la
caseína fabricada con la misma cumplen determinadas
condiciones.

(5) El Reglamento (CE) no 2571/97 de la Comisión, de 15
de diciembre de 1997, relativo a la venta de mantequilla
a precio reducido y a la concesión de una ayuda para la
nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada desti-
nadas a la fabricación de productos de pastelería, helados
y otros productos alimenticios (5), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 635/2000 (6),
autoriza el suministro de mantequilla y nata a precio
reducido, a industrias que fabriquen determinados
productos.

(6) Con arreglo al Reglamento (CE) no 1039/2003 del
Consejo, de 2 de junio de 2003, por el que se adoptan
medidas autónomas y transitorias relativas a la importa-
ción de determinados productos agrícolas transformados
originarios de Estonia y a la exportación a Estonia de
determinados productos agrícolas transformados (7), al
Reglamento (CE) no 1086/2003 del Consejo, de 18 de
junio de 2003, por el que se adoptan medidas autó-
nomas y transitorias relativas a la importación de deter-
minados productos agrícolas transformados originarios
de Eslovenia y a la exportación a Eslovenia de determi-
nados productos agrícolas transformados (8), al Regla-
mento (CE) no 1087/2003 del Consejo, de 18 de junio
de 2003, por el que se adoptan medidas autónomas y
transitorias relativas a la importación de determinados
productos agrícolas transformados originarios de Letonia
y a la exportación a Letonia de determinados productos
agrícolas transformados (9), al Reglamento (CE) no 1088/
2003 del Consejo, de 18 de junio de 2003, por el que se
adoptan medidas autónomas y transitorias relativas a la
importación de determinados productos agrícolas trans-
formados originarios de Lituania y a la exportación a
Lituania de determinados productos agrícolas transfor-
mados (10), al Reglamento (CE) no 1089/2003 del
Consejo, de 18 de junio de 2003, por el que se adoptan
medidas autónomas y transitorias relativas a la importa-
ción de determinados productos agrícolas transformados
originarios de la República Eslovaca y a la exportación a
la República Eslovaca de determinados productos
agrícolas transformados (11), y al Reglamento (CE) no

1090/2003 del Consejo, de 18 de junio de 2003, por el
que se adoptan medidas autónomas y transitorias rela-
tivas a la importación de determinados productos
agrícolas transformados originarios de la República
Checa y a la exportación a la República Checa de deter-
minados productos agrícolas transformados (12), a partir
del 1 de julio de 2003 se suprimen las restituciones a los
productos agrícolas transformados no incluidos en el
anexo I del Tratado cuando se exporten a Estonia, Eslo-
venia, Letonia, Lituania, República Eslovaca o República
Checa.

29.11.2003 L 316/13Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 48.
(2) DO L 270 de 21.10.2003, p. 121.
(3) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1.
(4) DO L 106 de 29.4.2003, p. 12.

(5) DO L 350 de 20.12.1997, p. 3.
(6) DO L 76 de 25.3.2000, p. 9.
(7) DO L 151 de 19.6.2003, p. 1.
(8) DO L 163 de 1.7.2003, p. 1.
(9) DO L 163 de 1.7.2003, p. 19.
(10) DO L 163 de 1.7.2003, p. 38.
(11) DO L 163 de 1.7.2003, p. 56.
(12) DO L 163 de 1.7.2003, p. 73.



(7) Con arreglo al Reglamento (CE) no 999/2003 del
Consejo, de 2 de junio de 2003, por el que se adoptan
medidas autónomas y transitorias relativas a la importa-
ción de determinados productos agrícolas transformados
originarios de Hungría y a la exportación a Hungría de
determinados productos agrícolas transformados (1), a
partir del 1 de julio de 2003 se suprimen las restitu-
ciones a las mercancías incluidas en el apartado 2 de su
artículo 1 cuando se exporten a Hungría.

(8) Con arreglo al Reglamento (CE) no 1890/2003 del
Consejo, de 27 de octubre de 2003, por el que se
adoptan medidas de carácter autónomo y transitorio
relativas a la importación de determinados productos
agrícolas transformados originarios de Malta y a la
exportación a Malta de determinados productos agrícolas
transformados (2), a partir del 1 de noviembre de 2003,
los productos agrícolas transformados no incluidos en el
anexo I del Tratado no serán objeto de restituciones a la
exportación cuando se exporten a Malta.

(9) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo del
presente Reglamento,, los tipos de las restituciones aplicables a
los productos de base que figuran en el anexo A del Regla-
mento (CE) no 1520/2000 y en el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1255/1999, exportados en forma de mercancías
incluidas en el anexo II del Reglamento (CE) no 1255/1999.

2. No se fija tipo de restitución para los productos mencio-
nados en el apartado 1 y no incluidos en el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

29.11.2003L 316/14 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 146 de 13.6.2003, p. 10.
(2) DO L 278 de 29.10.2003, p. 1.



ANEXO

Tipos de las restituciones aplicables a partir del 1 de diciembre de 2003 a determinados productos lácteos
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía Tipos de las
restituciones (1)

ex 0402 10 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas inferior al 1,5 % en peso (PG
2):

a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 3501 —

b) en caso de exportación de otras mercancías 57,00

ex 0402 21 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas del 26 % en peso (PG 3):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan, en forma de productos
asimilados al PG 3, mantequilla o nata de precio reducido en aplicación del
Reglamento (CE) no 2571/97 71,67

b) en caso de exportación de otras mercancías 98,00

ex 0405 10 Mantequilla con un contenido en materia grasa del 82 % en peso (PG 6):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan mantequilla o nata de
precio reducido y hayan sido fabricadas en las condiciones previstas en el
Reglamento (CE) no 2571/97 93,00

b) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 2106 90 98
con un contenido en materia grasa de leche igual o superior al 40 % en peso 185,25

c) en caso de exportación de otras mercancías 178,00

(1) A partir del 1 de julio de 2003 estos tipos no son aplicables a las mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado cuando se
exporten a Estonia, Eslovenia, Letonia, Lituania, República Eslovaca o República Checa, ni a las mercancías mencionadas en el apar-
tado 2 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 999/2003 cuando se exporten a Hungría. A partir del 1 de noviembre de 2003 estos
tipos no son aplicables a las mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado cuando se exportan a Malta.
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REGLAMENTO (CE) No 2107/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se fijan los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1104/2003 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1110/2003 (4), y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92 esta-
blece la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un 55 %
y reducido en el precio de importación cif aplicable al
envío de que se trate. No obstante, este derecho no
podrá sobrepasar el tipo de los derechos del arancel
aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
10 del Reglamento (CEE) no 1766/92, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos del producto en cuestión en el
mercado mundial.

(3) El Reglamento (CE) no 1249/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo que respecta a los derechos de importación del
sector de los cereales.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización del
mercado de valores de referencia mencionado en el
anexo II del Reglamento (CE) no 1249/96 durante las
dos semanas anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos por importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos representativos de
mercado registrados durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1249/96 conduce
a fijar los derechos de importación conforme al anexo
del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector de los cereales mencionados en el apar-
tado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de diciembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92

Código NC Designación de la mercancía
Derecho de importa-

ción (1)
(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00

de calidad media 0,00

de calidad baja 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00

ex 1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra 0,00

1002 00 00 Centeno 13,49

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 41,46

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (2) 41,46

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 13,49

(1) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE) no

1249/96] podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 € por tonelada si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo,
— 2 € por tonelada si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(2) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto
alzado de 24 € por tonelada.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(período del 14.11 al 27.11.2003)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % YC3 HAD2 calidad
media (*)

calidad
baja (**)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 135,14 (****) 78,90 164,93 (***) 154,93 (***) 134,93 (***) 116,29 (***)

Prima Golfo (EUR/t) — 16,92 — — — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 19,07 — — — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Prima negativa de un importe de 30 EUR/t [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96]
(***) Fob Duluth.
(****) Prima positiva de un importe de 14 EUR/t incorporada [apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].

2. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 22,63 EUR/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 30,12 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).
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REGLAMENTO (CE) No 2108/2003 DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por el que se establece el precio del mercado mundial del algodón sin desmotar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, su Proto-
colo no 4 sobre el algodón, cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1050/2001 del Consejo (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1051/2001 del Consejo, de 22 de
mayo de 2001, relativo a la ayuda a la producción de
algodón (2), y, en particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar se determina periódicamente a
partir del precio del mercado mundial registrado para el
algodón desmotado, teniendo en cuenta la relación histó-
rica del precio fijado para el algodón y el calculado para
el algodón sin desmotar. Esta relación histórica ha
quedado establecida en el apartado 2 del artículo 2 del
Reglamento (CE) no 1591/2001 de la Comisión, de 2 de
agosto de 2001 (3), modificado por el Reglamento (CE)
no 1486/2002 (4), por el que se establecen disposiciones
de aplicación del régimen de ayuda al algodón. Cuando
el precio del mercado mundial no pueda determinarse de
esta forma, debe establecerse a partir del último precio
fijado.

(2) Según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento
(CE) no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar debe determinarse en relación con
un producto que reúna ciertas características y en
función de las ofertas y cotizaciones más favorables en el

mercado mundial entre las que se consideren representa-
tivas de la tendencia real del mercado. Para determinar
este precio, se establece una media de las ofertas y coti-
zaciones registradas en una o varias bolsas europeas
representativas para un producto cif para un puerto de
la Comunidad, procedente de los distintos países provee-
dores que se consideren más representativos para el
comercio internacional. No obstante, están previstos
ciertos ajustes de los criterios de determinación del
precio del mercado mundial de algodón desmotado que
reflejan las diferencias justificadas por la calidad del
producto entregado o la naturaleza de las ofertas y coti-
zaciones. Estos ajustes son los previstos en el apartado 2
del artículo 3 del Reglamento (CE) no 1591/2001.

(3) La aplicación de los criterios indicados anteriormente
conduce a fijar el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar en el nivel que se indica más
adelante.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El precio del mercado mundial del algodón sin desmotar,
mencionado en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1051/
2001, quedará fijado en 33,242 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 29 de noviembre de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 28 de noviembre de 2003

por la que se aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos del
Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre medidas sanitarias
para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos y de productos

de origen animal

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/833/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 98/258/CE del Consejo, de 16 de marzo de
1998, relativa a la celebración del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de América sobre medidas sanita-
rias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el
comercio de animales vivos y de productos de origen animal (1)
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Comité conjunto de gestión del Acuerdo (en lo suce-
sivo, «el Comité»), en su reunión de 2 de octubre de
2003, formuló una recomendación sobre la determina-
ción de la equivalencia para la gelatina y el colágeno
destinados al consumo humano. Como consecuencia de
esta Recomendación, procede modificar el anexo V del
Acuerdo.

(2) Resulta oportuno aprobar tales modificaciones en
nombre de la Comunidad.

(3) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

DECIDE:

Artículo 1

Conforme a lo recomendado por el Comité conjunto de
gestión, instituido por el artículo 14 del Acuerdo entre la
Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre

medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad
animal en el comercio de animales vivos y de productos de
origen animal, por la presente se aprueban las modificaciones
del anexo V del citado Acuerdo en nombre de la Comunidad
Europea. El texto del Acuerdo en forma de Canje de Notas,
incluidas las modificaciones del anexo V del Acuerdo, se
adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Por la presente, se autoriza al Director General de Sanidad y
Protección de los Consumidores a que firme el Acuerdo en
forma de Canje de Notas a fin de obligar a la Comunidad.

Artículo 3

La presente Decisión será aplicable a partir del primer día del
mes siguiente a aquel en que los Estados Unidos de América
comuniquen a la Comisión por escrito que ha concluido el
procedimiento interno de aprobación de las modificaciones a
que se refiere el artículo 1.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión

29.11.2003L 316/20 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 118 de 21.4.1998, p. 1.



ANEXO
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ACUERDO EN FORMA DE CANJE DE NOTAS

relativo a modificaciones de los anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de
América sobre medidas sanitarias para proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales

vivos y de productos de origen animal

A. Nota de la Comunidad Europea

Bruselas, 27 de octubre de 2003

Señor:

En relación con el Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre medidas sanitarias para
proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos y de productos de origen animal, tengo el
honor de proponerle modificar los anexos de dicho Acuerdo de la manera siguiente:

Según lo recomendado por el Comité conjunto de gestión instituido por el apartado 1 del artículo 14 del Acuerdo, se
sustituirá el texto del punto 43 del anexo V del Acuerdo por el respectivo texto del apéndice A adjunto a la presente
Nota.

Le agradecería tuviese a bien ratificar la conformidad de los Estados Unidos de América con la citada modificación del
anexo V del Acuerdo.

Reciba el testimonio de mi mayor consideración.

Por la Comunidad Europea

Jaana HUSU-KALLIO

Documento adjunto: apéndice A que sustituirá al punto 43 del anexo V del Acuerdo.

B. Nota de los Estados Unidos de América

Bruselas, 14 de noviembre de 2003

Señor:

Tengo el honor de referirme a su Nota en la que se recogen los detalles de las modificaciones propuestas del punto 43
del anexo V del Acuerdo entre la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América sobre medidas sanitarias para
proteger la salud pública y la sanidad animal en el comercio de animales vivos y de productos de origen animal.

A ese respecto, me complazco en ratificar la conformidad de los Estados Unidos de América con las citadas modifica-
ciones, según lo recomendado por el Comité conjunto de gestión instituido por el apartado 1 del artículo 14 del
Acuerdo, adjuntas a la presente Nota.

Reciba el testimonio de mi mayor consideración.

Por la autoridad competente de los Estados Unidos de América

Norval FRANCIS

Documento adjunto: apéndice A que sustituirá al punto 43 del anexo V del Acuerdo.



APÉNDICE A

«ANEXO V

Mercancía

Exportaciones de la Comunidad Europea a Estados Unidos Exportaciones de Estados Unidos a la Comunidad Europea

Condiciones comerciales
Equiv. (Cat.) Condiciones específicas Medidas

Condiciones comerciales
Equiv. (Cat.) Condiciones específicas Medidas

Normas CE Normas EEUU Normas EEUU Normas CE

43. Gelatina para consumo humano

Sanidad animal 92/118 9 CFR 93,
94,
95,
309,
310,
311

NE 9 CFR 93,
94,
95,
309,
310,
311

92/118 Sí (2) [SANCO/10451/2003 Rev. 1
Proyecto de Decisión de la
Comisión relativa a los certifi-
cados sanitarios para la impor-
tación de productos de origen
animal procedentes de los
Estados Unidos]

Salud pública 92/118 FFDCA,
FIFRA,
PHSA
21 CFR
70-82,
109,
110.3-110.110,
570,
573-589

NE FFDCA,
FIFRA,
PHSA
21 CFR
70-82,
109,
110.3-110.110,
570,
573-589

92/118 Sí (2) [SANCO/10451/2003 Rev. 1
Proyecto de Decisión de la
Comisión relativa a los certifi-
cados sanitarios para la impor-
tación de productos de origen
animal procedentes de los
Estados Unidos]

44. Gelatina para usos técnicos

Sanidad animal 1774/2002 9 CFR 94 NE 9 CFR 94 1774/2002 NE

Salud pública 1774/2002 FFDCA,
FIFRA,
PHSA
21 CFR
70-82,
109,
110.3-110.93,
570,
573-589

NE FFDCA,
FIFRA,
PHSA
21 CFR
70-82,
109,
110.3-110.93,
570,
573-589

1774/2002 NE
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Mercancía

Exportaciones de la Comunidad Europea a Estados Unidos Exportaciones de Estados Unidos a la Comunidad Europea

Condiciones comerciales
Equiv. (Cat.) Condiciones específicas Medidas

Condiciones comerciales
Equiv. (Cat.) Condiciones específicas Medidas

Normas CE Normas EEUU Normas EEUU Normas CE

45. Colágeno para consumo humano

Sanidad animal 92/118 9 CFR 94 NE 9 CFR 93,
94,
95,
309,
310,
311

92/118 Sí (2) [SANCO/10451/2003 Rev 1
Proyecto de Decisión de la
Comisión relativa a los certifi-
cados sanitarios para la impor-
tación de productos de origen
animal procedentes de los
Estados Unidos]

Salud pública 92/118 FFDCA,
FIFRA,
PHSA
21 CFR
70-82,
109,
110.3-110.93,
570,
573-589

NE FFDCA,
FIFRA,
PHSA
21 CFR
70-82,
109,
110.3-110.93,
570,
573-589

92/118 Sí (2) [SANCO/10451/2003 Rev 1
Proyecto de Decisión de la
Comisión relativa a los certifi-
cados sanitarios para la impor-
tación de productos de origen
animal procedentes de los
Estados Unidos]»
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